
C.R Atesto Abef ARAUZ
8ECRETARIO

CONCIWO OEUSERANTE 
USFILIMA QamánÍ MARCO

PRESIDEME
CONCEJO DELIBE~E DE

Concejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

051/2011

EL ave-Eyo DELIBE~T,

DEL CITIDAD DE USHIIALAL

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de

vereda sobre la calle Hipólito Irigoyen correspondiente al tramo que va desde la entrada

del barrio Club de Campo hasta el Ushuaia Rugby Club.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	/2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/05/2011 
grp

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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